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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO AGENCIA DE GESTIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ACTUALMENTE PARTE DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS) 
EXPEDIENTE: RR.IP.2180/2018 
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MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E .  

0 0 0 0 1 4 5 �
1  

Nombr•=--=1--.---,..---,-+ 

Hora: 

f;-.'.'.:::�-���.a lallli.tilftld _;ffu¡a 

LOMA BÁEZ �E 1'.JTE.z''•'""'! _.,_ .. ,,.,· ·,'t1,,�,'.\ 

UNTOS JURIDI os . .. . .  ,:c',.,;:;,·r'•:�t� 
¡ . . . ··-. • ....... ._. . 

.  .  {  !  (\ !, N1 nr,,a 
. ,.  �;M ¡--• .. �.Í��\,; /. : .:, , ._;,  

\ _, 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 

Teléfono: 5636 21 20 

Hago referencia al acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, dictado dentro del recurso de revisión RR. IP.2180/2018, en el cual se determinó. el incumplimiento a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, por parte del Sujeto Obligado, en el expediente que al rubro se cita. 
Al respecto, con fundamento en la fracción 1 1 ,  del artículo 259 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remito a usted copia simple del mismo, a efecto de que en el ámbito de su competencia ordene el cumplimiento del 
fallo definitivo, en un plazo que no exceda de cinco días contados a partir de la recepción del 
presente de conformidad con el artículo 230 de la Ley dela ma,�eri�<. - .. - ... -- *. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de que persista e incurrÍp!ími� a lo previsto en la fracción 11 1  del artículo 259 de la Ley de Transparenc a, Acceso cf Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conforme al título noveno, medid apremio, sanciones o acciones procedentes, en relación con el artíc o r r Y. o

9
c,vo transitorios del mismo ordenami l. 2 9 ABR 201 
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c.c.p. Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. Presente. 

C.c.p. Secretaria Técnica del INFO. Presente. 
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Subsecretaria de Servicios Urbanos \ z ) 

1 1 5 MAY 2019 1 
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ENTE PÚBLICO: SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS EXPEDIENTE NÚMERO: RR. IP .  2180/2019 

RECURRENTE: RECURSO DE REVISIÓN 

P R E S E N T E  

--------. �10tisr.o�=�...= ;. t'. 
--- · ,  

SECRETARIA · i 
b / eN1tA lnlan: 1 

r�1 5 MAY 2019 ¡ 
\. . .. . 

¡
1·
-,_ R.ECIB Q Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019 

� 
Oficio: CDMX/SOBSE/SUT/305/2019 
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Personales del Distrito Fe<leral SECRETARIO TÉCNICO DIRECCIÓN DE 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA ASUNTOS JURÍDICOS inlo@ 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y 
RENDICION DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

; ·S- +-coo 

En cumplimiento al oficio MX09.INFODF.6ST.2.4.0508.2019 de fecha 20 de marzo de 2019, signado por el 

Secretario Técnica del Instituto de Transparencia Local, mediante el cual notifica la Resolución al Recurso 

de Revisión número RR.IP.2180/2018 en la que resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado y se ordena emita una nueva en la que, previa gestión de la sol icitud ante las unidades 

administrativas competentes para su atención procedente: 

• De respuesta a los requerimientos 7, 8, 11, 12, 13, 15, 18, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 29 y 30 dentro 
del ámbito de sus atribuciones. 

• De conformidad con lo establecido en los formatos 14 y 43 D de los "Lineamientos y 
Metodología de evaluación de las obligaciones de Transparencia que deben que deben publicar 
en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México 2016", atienda los puntos 10 y 1 7  de la solicitud de información que en la 
especie nos ocupa. 

• Proporcione lo solicitado en los requerimientos 14, 21 y 22 en versión pública, lo anterior 
sometiendo los asuntos a consideración de su Comité de Transparencia de conformidad con los 
artículos 169, 176, 180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 
Tel. 51342700 Extensión 201 
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Subsecretaria de Servicios Urbanos 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en armonía con la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

• En relación al requerimiento 19 deberá proporcionar únicamente las resoluciones de las 
denuncias que ya hayan causado estado, y en caso de que las mismas contengan información 
confidencial deberá someterlas a consideración de su Comité de Transparencia de conformidad 
con los artículos 169, 176, 180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en armonía con la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México a efecto de elaborar 
las versiones públicas y se haga entrega de las mismas. 

En el caso de las denuncias que no hayan causado estado deberá, de igual manera, someterlas al 
Comité de Transparencia a efecto de clasificar/as como reservadas, acreditando la prueba de 
daño y de conformidad con los artículos 169, 170, 173, 174, 176, 183, fracción V y 216 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

• Entregue versión pública de lo solicitado en el requerimiento 28, previo sometimiento a 
consideración de su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 169, 176, 180, 186 y 
216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México en armonía con la Ley de Protección de Datos Persona/es en posesión de Sujetos 
Obligados de esta Ciudad de México. 

" 

Sobre el particu lar  y dando cabal cumplimiento, se procede a atender los requerimientos formulados por el 

particular en su solicitud de acceso a la información respecto del Sujeto Obl igado Agencia de Gestión 

Urbana,  hoy adscrita a l  presente Sujeto Obligado, Secretaría de Obras y Servicios, y con base en la 

información proporcionada por la Subsecretaria de Servicios Urbanos,  se procede a desahogar el 

requerimiento de cumpl imientos en los siguientes términos. 

7. ¿Qué acciones ha realizado ese Sujeto Obligado Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
de 2010 y hasta el día de hoy para la promoción de Urbana fue creada en el año dos mi l  trece por lo 
la cultura de la transparencia y el acceso a la que, la búsqueda de la información versara del 
información año 2013 a la fecha de presentación de la 

solicitud de acceso a la información.  

Se han llevado a cabo capacitaciones a todo el 
personal de este sujeto obligado, impartidas por 
el Órgano Garante Local, de forma periódica, así 
como se ha participado en las Ferias Anuales de 
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SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS Subsecretaria de Servicios Urbanos 

Transparencia; también por medio de propaganda impresa que nos envía el Instituto. 
8. ¿Qué actividades ha realizado ese Sujeto Obligado de 2010 y hasta el día de hoy en materia de transparencia proactiva? 

10. Requiero los nombres de los integrantes de las Unidades de transparencia 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 
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Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión Urbana fue creada en el año dos mil trece por lo que, la búsqueda de la información versara del año dos mil trece a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información. 
Se le aclara al solicitante que la figura de transparencia proactiva se da con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del cuatro de mayo del dos mil quince. 
Ahora bien, se informa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de ese Sujeto Obl igado, del periodo comprendido del año dos mil quince a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información públ ica,  se encontró que las actividades ha realizado ese Sujeto Obligado en materia de transparencia proactiva fueron la publicación de información adicional de interés públ ico úti l  relevante, como asistiendo a los diversos seminarios, conferencias, diplomados, concursos, presentaciones de libros y foros relativos a la materia de transparencia, acceso a la información públ ica, rendición de cuentas y protección de datos personales en la Ciudad de México. 
Es conveniente precisar que la información dada en atención al presente requerimiento, obedece al momento de ingreso de la solicitud de acceso a la información. 





o 

�o o 
. 1  

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Subsecretaria de Servicios Urbanos 

Formato 14_lTAIPRC_Art_Ul_Fr_XIV 

Unidad de Transparencia IUT) de <<sujeto obligado>> 
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Se remite archivo electrónico con la información 
solicitada en el presente requerimiento, 
denominado requerimiento 10 

ll. Presupuesto de 2018, partidas que se han 
utilizado y dinero sobrante a la fecha de la 
presentación de la solicitud 

12. Nombres y número de personas de honorarios, 
estructura y de base durante 2018, así como su 
sueldo mensual bruto y neto, áreas de adscripción 
y actividades realizadas 

Se remite archivo electrónico con la información 
solicitada en el presente requerimiento, 
denominado requerimiento ll 

Se remite archivo electrónico con la información 
solicitada en el presente requerimiento, 
denominado requerimiento 12 

13. Nombres y número de personas que al día de Se remite archivo electrónico con la información 
hoy laboran como personal de honorarios, sol icitada en el presente requerimiento, 
estructura y base; así como su sueldo mensual denominado requerimiento 13 
bruto y neto, áreas de adscripción y actividades 
rea [ izadas 

14_ Requisitos para ser directores de área o 
equivalente, y CV de cada uno de los encargados 
de las mismas 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
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Al respecto se precisa que derivado de la 
búsqueda exhaustiva real izada en los archivos de 
este Sujeto obligado, no se encontró cuerpo 
normativo alguno en el que se contengan los 
requisitos para ser director de área o equivalente 
en la Agencia de Gestión Urbana,  no obstante lo 
anterior, este Sujeto Obligado, se rige por lo 
establecido en la Circular 1 2015, Normatividad 
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en Materia de Administración de Recursos para 
las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo, órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Públ ica del Distrito Federal, 
publ icada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el dieciocho de septiembre de dos mil quince, 
ubicado en el apartado identificado con el 
numeral 1.3 denominado CONTRATACIÓN, 
NOMBRAMIENTOS, IDENTIFICACIÓN Y 
EXPEDIENTES DE PERSONAL, el cual  establece: 

1.3.7 Para la formalización de la relación laboral, 
deberá evitarse cualquier criterio discriminatorio 
hacia las personas en razón de su origen étnico o 
nacional,  de género, edad, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, discapacidad, 
preferencia sexual, el estado civil y en general, 
todo aquello que atente contra la dignidad 
humana. 

Asimismo, la o el aspirante a ocupar una plaza en 
alguna de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, deberá entregar lo 
siguiente: 

1.- Formato de solicitud de empleo totalmente 
requisitado, el cual deberá apegarse a lo 
establecido en la LPDPDF. 
1 1. -  Copia certificada del Acta de Nacimiento. 
La o el aspirante deberá tener una edad mínima 
de 16 años, y en general, quien tenga una edad 
menor a 18 años, deberá contar con la 
autorización por escrito de los padres o tutor. 
1 1 1. -  Currículum vitae, sólo en el caso de personal 
de estructura. 
IV.- Cuando la o el aspirante sea de nacional idad 
extranjera, deberá entregar copia de la FMM 
(Forma Migratoria Múltiple) y copia de su visa de 
visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas o de la visa de residente temporal 
por oferta de empleo, expedidas por el Instituto 
Nacional de Migración de la Secretaría de 
Gobernación. 
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V.- Copia de ident ificación oficial vigente: 
a) Credencial para votar; 
b) Pasaporte vigente; 
c) Cédula profesional; o 
d) Comprobante de solicitud de cualquiera de los 
documentos señalados anteriormente (si alguno 
de los tres se encuentra en trámite), una vez que 
el solicitante cuente con el original, deberá 
proporcionar la copia respectiva. 
VI.- Copia del documento en donde conste la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes 
(R .F .c.). 
VII.- Copia del documento en donde conste la 
Clave Única de Registro de Población (C .U .R .P . ) .  
V I II.- Copia del documento que acredite el nivel 
máximo de Estudios. 
IX.- Copia del comprobante de domicil io reciente. 
X.- Dos fotografías tamaño infantil de frente. 
XI.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no tiene otro empleo en el GDF 
y que actualmente no tiene 
celebrado contrato alguno como prestador de 
servicios con el mismo GDF. 
XII.- Constancia de no inhabi l itación que emite la 
CGDF, o bien escrito en el que manifieste que da 
su autorización para que el área de recursos 
humanos consulte en la CGDF, si se encuentra 
inhabilitado para ocupar un empleo o cargo en el 
servicio público y que en el caso de que se 
encuentre inhabilitado, queda enterado que no 
podrá ingresar a laborar en el GDF. 
X I I I. -  Constancia de remuneraciones cubiertas y 
retenciones efectuadas emitidas por otro patrón 
a que se refiere el numeral 1.12.1 de esta Circular. 
XIV.- Manifestación por escrito, si tienen un 
empleo fuera de la APDF y si en dicho empleo se 
aplica el subsidio para el empleo. 
XV.- Manifestación del empleado de no haber sido 
sujeto de jubilación mediante incorporación a 
programas de retiro con apoyo económico. 
XVI.- Constancia de no inhabi l i tación expedida 
por la Secretaría de la Función Públ ica .  
XVII.- En caso de reingreso, el trabajador o la 
trabajadora que sea asignado a ocupar una plaza 
con tipo de nómina 1, deberá entregar copia del 
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documento a través del cual efectuó su elección 
al régimen de pensiones al ISSSTE o un escrito en 
donde dé a conocer el régimen de pensiones en el 
que está registrado en el ISSSTE. 
XVI II.- En el caso particular de los aspirantes a 
ocupar plazas de "Haberes", adicionalmente 
deberán acreditar los conocimientos y aptitudes 
que señale el Instituto Técnico de Formación 
Pol ic ial y cumpl i r  con los requisitos establecidos 
en el Artículo 26 de la LSPDF. 
La o el aspirante que no cumpla con 
los requisitos asentados no podrá ser contratado. 
Asimismo; en caso de que la o el trabajador 
proporcione información falsa con relación a 
los requisitos antes citados, se procederá a su 
baja automáticamente, previa notificación a l  O IC 
que corresponda. 
La responsabil idad por el incumplimiento de las 
presentes disposiciones, recaerá en la o el titular 
del área de Recursos Humanos de la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, o Entidad 
que corresponda. 
Queda prohibido solicitar pruebas de no gravidez 
(embarazo) y de detección del virus de la 
inmunodeficiencia humana VIH/SIDA para el 
ingreso, permanencia, promoción y, en general, 
para todas las etapas que conforman la relación 
laboral, en cualquiera de sus formas; con la 
final idad de garantizar plenamente el derecho 
que toda persona tiene al trabajo y a la no 
discriminación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano 
forma parte. 
Los Servidores Públ icos que incurran en 
presuntas violaciones al derecho humano de 
igualdad y no discriminación que se advierte en el 
presente numeral; se sujetarán a los procesos 
civiles, penales o administrativos a que haya 
lugar; y en su caso, a las sanciones que para el 
efecto dicte la legislación vigente en la materia. 
Por lo que hace a la creación, modificación o 
supresión de los Sistemas de Datos Personales; la 
o el t itular del área de Recursos Humanos de la 

\ 7) 
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Dependencia, Órgano Desconcentrado, o 
Entidad; deberá observar lo dispuesto en la 
LPDPDF,  así como en los Lineamientos para la 
PDPDF. 

,, 

Se remite archivo electrónico para pronta 
referencia, denominado "REQUERIMIENTO 14.1" 
el cual  contiene la Circular en cita 

Se remite archivo electrónico con la información 
solicitada en el presente requerimiento, referente 
a los C.V. de los directores, a través de los 
archivos electrónicos denominados: 

REQUERIMIENTO 14.2.A 
REQUERIMIENTO 14.2.B 
REQUERIM IENTO 14.2.C 
REQUERIMIENTO 14.2.D 
REQUERIMIENTO 14.2.E 

15. Actividades de difusión de ese Sujeto Obligado 
de 2010 y hasta el día de hoy 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
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Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mi l  trece por lo 
que, la búsqueda de la información versara del 
año 2013 a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información. 

Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
mil trece a la fecha de presentación de la solicitud 
de acceso a la información públ ica, se identifico 
que las actividades de difusión del Sujeto 
Obligado Agencia de Gestión Urbana fueron: 

Participación presencial en la Feria de 
Transparencia, organizada por el Órgano Garante 
Local que se lleva a cabo de manera anual ;  
asimismo como la difusión y asistiendo a los 
diversos seminarios, conferencias, diplomados, 
concursos, presentaciones de l ibros y foros 
relativos a la materia de transparencia, acceso a 
la información públ ica, rendición de cuentas y 
protección de datos personales en la Ciudad de 
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México. 

17. Integrantes del comité de trasparencia 

18. Actas y acuerdos del Comité de Transparencia 
desde 2010 hasta el día de hoy 
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Es conveniente precisar que la información dada 
en atención al presente requerimiento, obedece 
al momento de ingreso de la solicitud de acceso a 
la informacion. 
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Se remite archivo electrónico para pronta 
referencia, denominado REQUERIMIENTO 17 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mil trece por lo 
que únicamente se cuenta con información desde 
ese momento a la fecha de presentación de la 
solicitud de información; en ese sentido derivado 
de la búsqueda exhaustiva en los archivos de ese 
Sujeto Obligado, se encontró lo siguiente: 

AÑO DOCUMENTOS 
ENCONTRADOS 

2013 3 

2014 o 

2015 5 
2016 6 

(_· uc)�: .. t fiNO\FA.00�().!i_ 
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19. Denuncias recibidas por la Contraloría Interna desde 2010 hasta el día de hoy, así como la resolución de estas 

20.POA desde 2010 hasta el día de hoy, así como cumpl imiento de metas ahí establecidas 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión Urbana fue creada en el año dos mi l  trece por lo que, la búsqueda de la información versara del año 2013 a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información. 
Se informa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de ese Sujeto Obligado, del periodo comprendido del año dos mil trece a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información públ ica, no se localizó registro o antecedente alguno que contemple denuncias por parte de la Contraloría. 
Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión Urbana fue creada en el año dos mi l  trece por lo que, la búsqueda de la información versara del año 2013 a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información. 
Se le hace del conocimiento al recurrente que la información que se proporciona, corresponde al año dos mi l  catorce a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información pública, ya que la Agencia de Gestión Urbana inicio actividades ya iniciado el año dos mil trece por lo que no se elaboró el POA respecto a ese año, remitiéndole a l  efecto lo relativo a los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
Se remite archivo electrónico con la información solicitada en el presente requerimiento, denominados: 
REQUERIMIENTO 20.1 REQUERIMIENTO 20.2 REQUERIMIENTO 20.3 

21. Laudos desde 2010 hasta el día de hoy, así Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 
Tel. 51342700 Extensión 201 
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como su resolución y montos pagados (cuando 
apl ique) 

22. Denunc ias  por acoso sexual desde 2010 hasta el 
día de hoy 

23. Capacitaciones a sociedad civil y funcionarios 
públicos desde 2010 hasta el día de hoy 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 
Tel. 51342700 Extensión 201 
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Urbana fue creada en el año dos mi l  trece por lo 
que, la búsqueda de la información versara del 
año 2013 a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información. 

Se informa que derivado de la búsqueda 
exhaustiva realizada en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
mil trece a la fecha de presentación de la solicitud 
de acceso a la información públ ica, no se localizó 

registro alguno de laudos que ya hayan causado 
estado, y por ende se hayan cumplimentado y 
pagado. 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mil trece por lo 
que, la búsqueda de la información versara del 
año 2013 a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información. 

Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
mil trece a la fecha de presentación de la solicitud 
de acceso a la información pública, no se tiene 
registro o antecedente alguno que contemple 
denuncias por acoso sexual. 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mil trece por lo 
que, la búsqueda de la información versara del 
año 2013 a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información. 

Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
mil trece a la fecha de presentación de la solicitud 
de acceso a la información pública, no se tiene 
registro o antecedente alguno de capacitaciones 
a sociedad civil y funcionarios públ icos por parte 
de ese Sujeto Obligado. 

C , DJ\D f\\NOW\DORA 
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24. Número de solicitudes de información pública y 
de datos desde 2010 hasta el día de hoy 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mil trece por lo 
que, la búsqueda de la información versara del 
año 2013 a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información. 

Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
mi l  trece a la fecha de presentación de la solicitud 

de acceso a la información pública, se registraron 
10,156 solicitudes, tanto de información pública 
como de datos personales. 

25. Nombre de los oficiales en materia de datos No se cuenta con Oficiales de Datos Personales. 

personales 

26. Denuncias por incumpl imiento a ley de 
transparencia y/o de datos personales. ¿Qué 
seguimiento y resolución se les dio? 

Derivado de la búsqueda exhaustiva en los 
archivos del sujeto Obligado, se encontró una 
denuncia por incumplimiento a la ley de 
transparencia del año dos mil dieciocho, misma 
que se encuentra en trámite. 

27. Calificaciones de servidores públicos de En correlación con el punto identificado con el 
capacitaciones en materia de transparencia y numeral 23 de su solicitud de acceso a la 
datos de 2016 a 2018 información pública, se reitera que ese Sujeto 

Obligado no ha realizado capacitaciones a 
servidores públ icos y /o sociedad civil, en 
consecuencia no se cuenta con calificaciones de 
servidores públicos en materia de transparencia 
los archivos de ese Sujeto Obligado; asimismo, 
derivado de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos de ese Sujeto Obligado, no se encontró 
dato o antecedente alguno referente al presente 
requerimiento. 

28. Versión Públ ica del Documento de seguridad 
actual izado de cada área del Sujeto Obligado 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1), 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 
Tel. 51342700 Extensión 201 

Se informa que derivado de una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sujeto 
Obligado, del periodo comprendido del año dos 
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mi l  trece a la fecha de presentación de la sol ic itud 
de acceso a la información públ ica,  no se localizó 
el Documento de Seguridad del Sujeto Obligado 
Agencia de Gestión Urbana, como se corrobora 
con el acta de hechos que al efecto de adjunta en 
archivo electrónico denominado 
REQUERIMIENTO 28 a efecto de robustecer lo 
anteriormente manifestado. 

29. Aviso de privacidad o equivalente actualizado 
de cada área del Sujeto Obligado 

Se remite archivo electrónico con la información 
solicitada en el presente requerimiento, 
denominados: 

REQUERIMIENTO 29.1 
REQUERIM IENTO 29.2 

30. Viáticos durante 2018, monto, concepto y toda No se generó gasto por este concepto. 
la información disponible". (Sic) 

Le comunico que, con fecha de nueve de mayo de 2019, se envió al recurrente a través del correo 

electrónico que señalo en la solicitud de acceso a la información, copia del Oficio: 

CDMX/SOBSE/SUT/305/2019, de fecha catorce de mayo de 2019, signado por el suscrito, mediante el cual 

atiende cabalmente la Resolución del Recurso de Revisión citado al rubro. 

Lo anterior a fin de otorgar el debido y cabal cumplimiento a la Resolución dictada en el Recurso de Revisión 

RR.IP.  2180/2019. 

O FLORES MONTIEL 

CTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

C.c.c.e.p. M. en l. Jesús Antonio Esteva Medina.  - Secretario de Obras y Servicios ·.1:,·•:c,t¡;rí•:1d,·, ,t;,  • ,  ,  ..  ,,,·"1 1ci(,ct�iuJ, r•v,?,.': , .,nx 

Lic. Mario Dubon Peniche.- Director General de Servicios Técnicos de la SOBSE •,> 1uhn ·,, _,, . .  •.·,._, ! .1 · , , n ,  

vecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. Sin más por el IJ}6¡,:;· to, aP, 
/, .. / 

/' 
,. 

ATENTA�ÉNTE : 
// 

/ 
Í 

f 

I 

u{A 

Donceles 94, Colonia Centro (Área 1). 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

Tel. 51342700 Extensión 201 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO -_ 

SUJETO OBLIGADO ' - 

AGENCIA DE GESTIÓN URBANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
(ACTUALMENTE PARTE_ DE LA SECRETARÍA 
DE OBRA� Y $1;:RVI.CIOS)·;:,;.;. - _ 

EXPEDIENTE: RR.IP.2}80/2018 

Ciudad de México, a primero de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que: 
.  . . .  .  

A) En auto dictado el doce de abril de dos' mil diecinueve, _ se dio vista al Superior 
Jerárquico del Sujeto Obligado, toda vez que se tuvo por incumplida la resolución de 
mérito, con base en lo siguiente: ,,:;,D(; , 

.. ,. -  r 1 ·  .. .  - .  - , j  ·  r¿:-. i·:,: .. : 

SEGUNDO.- Con base en lo anterior, y en virtud de ql)í�jhq1:trans..gurrido el plazo concedido 
en la resolución para que el Sujeto Obligado informara a este Instituto respecto del 
cumplimiento a la resolución dictada pCJr e(P(eno deh§stJi JrístÍtÜto:: sih que a la fecha se 
haya recibido documento alguno al respecto, sé acredita el incumplimiento al Resolutivo 
segundo de la resolución de mérito. · 

B) El dieciséis de mayo de dos mil diecinueVé)éste lnstitL:Hd e1mitfcf acuerdo con el cual 
se dio vista a la recurrente para que dentro del plazo de cinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido: a este'.Ólgaho �utórtomo por el Sujeto 
Obligado, mismo que se notificó el seis de juniodel año ie'r'f dúr-só:�;/ ' : : : ;  ·  

En ese tenor, de conformidad con lo previsto - en el nÚmerM· Trigé'simo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación.  Resolución .Y;:Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia. de fa\qc�,�o-¡az;l�+lnfoimación Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudadde México, se dicta.el siguiente: 

· · : ; • · · : _ ) · : � \ 1 � { =  . .  :  '\.it,:/l:: .::..:1: .. r ,  · · 1 / J / r :  

A C U E , R D O  

PRIMERO.- A las documentales descritas en el proemio del .  presente acuerdo , se les 
concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los.artículos 374 y 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedéráf:dé'a'.�licadón supletoria a la 
Ley de la materia, así como con apoyo en la s iguiente tesisjurísptudencial: 

·  .,..·' J rit .... · / ,··'., :··, �_:. ·--' . !.;.:._� ,: :r : 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza eje .la Transparenci . .:i",, qpJ..,t,-,JaNa,rtE:l Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de M�xicó.'' "'·' - - - 

Teléfono: 5636 21 20 





info 

Novena Época 
lnstancía: Pleno 

; ¡_· 

-�;1)\ . · .  · '  
• l  • .  , \  

.  ;  

:  ' , . : i  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gecete " · .,; : · 
Tomo: 111, Abril de 1996 . : :- • : � : , > : _ � -  ·  ·  :  

Tesis: P. XLV/1196 
Página: 125 . _ . , _ . 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLA TORIA DEL ARTÍCULO, 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA. EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito' Federal, al hablar de la 
valoracíón de pruebas, sigue un sistema ·r1e''1ibre �pf_e(.iacíóri - � /2  'r'áa(�ria_'.de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa,,$0 su art(bdi6 402,-,q,ue:Íos. medios de prueba 
aportados y admitidos serán valorados en su conjuntó por<er¡�'zgador, atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad prevista 
en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a la 
letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de esta se fundarán en los principios 
generales del derecho, no se viola esta-garantía porquei.eljuzgadcival�re las pruebas que 
le sean aportadas atendiendo a las regias de la lógica/y d&·Já expefif!ncia, pues el propio 
precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos';de'·1áv'ti/Otaéi611jurídica realizada y 

. ' . 

de su decisión. 
' Amparo directo en revisión 565195. Jevier Soto Gonzélez; ,,10 de octubre de 1995. 

.  .  .. ¡, . • • .  '  •• , .. • ... , . ,  •· .. 

Unanimidad de once votos. Ponente: S,ergío::Salvado[/!\[lt!/rr,_(!, AfJ[Juia_no. Secretaría: Luz 
Gueto Martínez. , _: . . .. . ... : ! · · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebrede el d/e_cinµe_v�. �e_ tJJfl,f?.O en-curso, aprobó, 
con el número XL V/111996, la tesis que ante.cede; y 'd�terrr,inó 'qµe 19 votación es idónea 

: • • j '· ... • • • •  --� • ' : • ' • :�: : ' • ' ', : : _1. � • • • 

para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Fedet;;)I, a di,$.cinµeve c{e marzo de mil 
. .  ·  .,  .  �  >  ,'  . · · · ·  .  .  ,. ',·r ,._;·· i• .. , :· • ¡.. . • 

novecientos noventa y seis. . , :·:, . .  _  .· . .., ,, ., , . .  '-1  •· i C ) : :  :, . 

: / :. . ;' i • J � ' , 

SEGUNDO.-Ahora bien, de conformidad conla fracción.lv.Ikdel artículo259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de.Cuentas de la Ciudad 
de México, en relación con el inciso A, fracción IV, purito) y:2- del numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción;·Substanoi<;iCión,;R��o)Ución ySequirniento 
de los Recursos de Revisión interpuestos en relación alª,LeY)o�.Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México de este Instituto; 
con los documentos que integran la respuesta, este lnstitutoprocede a realizar el estudio 
de las constancias remitidas, conforme a lo siguiente: : · · 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza d� _li:(Transpat(ncia"; C.pk Naí'(arte Poniente, 
Delegación Benito Júárez;Giúdad dé'Méxicó•. 1'•·:, ::':' · ' '. :  

Teléfono: 563(f;2120 · , , .. ) . ,. '. /• . : · 
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· : "  EXPEDIE�.Tl;:•;l�.R. IP�2 '.18.0/2018 

;  .·· • :•i J•1.�·•;('.';.;.•)/:·; r • : : · • • , : \ - -' ,  j :',_' ¡ . · ·  -. ' 
a) De conformidad con el artículo 230 de . la Ley Q�.,. Inn1�p¡::1rtncia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciud�é(:d�)v1é�1co,' se hace constar 

. ,  ... - .  .  . ,  .. , ,  - -  t  . . ..  ,, • . . . .  · · .  .  •. 

que el plazo de cinco días hábiles concedidos a la parte recurrida, para proporcionar 
manifestarse respecto del informe de cumplimiento jfaá.b :p�r· él: Sujeto Obligado, 
transcurrió del cinco al once de junio de dos mi!' · d i e e i íi ú e v e ,  '.  toda vez que la 
notificación fue realizada el cuatro de junio de dos 'mil diecinueve. Al respecto, se 
advierte que el particular realizó manitestactones, las �;:tl�s s�rár(val�tadas en la parte 
conducente. ·· : · '·\:Lo'. ··· · · ·· · · · . :  ,  

b) El veinte de febrero de dos mil diecinueve, este lnstituto emitió resolución definitiva al 
recurso de revisión que al rubro se indica, en el sentido · de MODIFICAR la respuesta 
proporcionada por el Sujeto Obligado, y se le ordena que:i.mité3 üha nueva en la que :  

'  .  ,,' 

. •  'j ;)� ,·_:/"¡ :. ¡ :1 � .  _.;:_ 

• De respuesta a los requerimientos identificados con lo�71.p,f!Jet�1e�1,, 8; 11, .. :12, 13, 15, 18, 
20, 23, 24, 25, 26, 27, 29 y 30 dentro del ámbito de susi{jtrib.u,éiones: :., , 

• ·- ' • •  ' · ... .  '  > .  

•  De conformidad con lo establecido en los- formatos 14y43:>D, de los "Lineamientos y 
metodología de evaluación de las obligaciones de tfa�spSr(:fnéia 'que deben publicar en 
sus portales de internet y en la plataforma itectonel deitranspálencia}ds Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México 2016", atienda,/ospúntos f'(),y47:cJ-é'.Já•s8Nc7tudÉJ'e información 

· que en la especie nos ocupa. · · ·  :  ·  1

•'.<' i ·' · · · · : ' 

• Proporcione lo solicitado en los requerimientos identifídadci:Vcorf'lbs•'numetalés 14, 21 y 
22 en versión pública, lo anterior sometiendo los asuntos 'a idón;ideración de su Comité 
de Transparencia de conformidad contos arlículos 16�>fr6'.. 1BO, 

0

186-y 216 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Públtc« y Ren�Jqipn:.de,. qüentas de la Ciudad de 
México en armonía con la Ley de Protección de Datos'p_e/i,oilaÍes é�'p�ses,ión de Sujetos 

• • ., • • • .  1  •  ·:-: . •  ,  •  •  '  •  :- • • ·, , • 

Ob/Jgados de la Cwdad de México. ::· .·.:: :itJ ,_,¡,{i:i'!�·/<'· · _ 
- · t : _  :�i,,.:tt_�·.· 

• En relación al requerimiento 19 deberá proporcionar úrucementeíessesotuctcnes de las 
denuncias que ya hayan causado estedo; y en caso pe .  oue tes, mismas contengan 
información confidencial deberá someieties a .:con9id.eracióh;- oe su Comité de 
Transparencia de conformidad con los. artículos 16.9¡",1]6;·t8JJ1\1:86y 21.6, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Púlplica y F�_m;f,ic;i{)n:tJe).CueiJ.tas ctfJ/a Ciudad de 
México en armonía con la Ley de Protección de Datos/Personales encoseston de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México a ·  efecto de 'elaborar las · versiones públicas 
correspondientes y se haga entrega de les.mismes. · , · • · . '. :" · : , ·  

•• , : ; ,  .·,_ 1 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", .. Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, 'Ciudad de M'éxiC9: ' •.· 1 ,. ' :· ·•.•.,:. . . 

Teléfono: 5636'21 20 . . .  ' . · 
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En el caso de las denuncias que no-hay-áfl•causéifi.p:,'.�sJJado·,déhei.ti/·deiigual manera, 
someterlas al Comité de Trensperencte.te efecto 'di!t,cJ:asiticarlas;>qomo. reservadas, 
acreditando la prueba de daño y de conformidad con toserüeuto« 1:69, rt 70;· ·173, 1 7  4, 176, 
183, fracción V y 216 de la Ley de Trensoerencie, 1A9ceso a·,Ia'._/nfo,rmación Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

.. -· . . . .  
: < , :  . ....  · . \ \ : · '  ,:. 

. \ ; � ... , 

• Entregue versión pública de lo solicitado en el requerimiento ?8, previo sometimiento a 
. , , · · ,  .  .. 

consideración de su Comité de Transparen_cia, de contormidea �on lo previsto en los 
artículos 169, 176, 180, 183, 186 y 216 de la Le.y ríe Irnnsperenci», Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad. cJ.e:Méxicoi en armonía con la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión d,e SujefQ$; QlJ(igados ce.este Ciudad. 

. . . 

. . ·� .. -��:" .(i..t\ ·:;;·: .. <:, . .  

Ahora bien, mediante proveído del dieciséis de mayo de d0st;nrJ1drednueve, se dio cuenta 
del informe de cumplimiento del Sujeto Obligado; y �andó:;én'.:;o:ot1sidetación que la 
orden emitida en la resolución de méríto.ee.encuentra .estsecharnente.Iiqada a los 
requerimientos formulados por el recurrente.iasefecto de.estat en aptitud de determinar 
si la respuesta contenida en el oficio :_ CDM,)<lSOBSE,:/�UTJ;J0.5/2.0°19 y .  sus anexos 
respectivos, los cuales le fueron notificados ·a .la parte recurrente el .catorce de mayo del 
año en curso, atienden a la misma, se realiza el análisis conforme al siguiente cuadro: 

Requerimiento Respuesta _ . .  ,  .  ,, .- , Determinación 

7. ¿ Qué acciones ha realizado ese Sujeto 
Obligado de 2010 y hasta el día de hoy para la 
promoción de la cultura de la transparencia y e 
acceso a la información 

"... .- . .. :·. , ,  .] Se'fié'rie por atendído, ello en atención a que 
Al respecto, se precisa que le Agenci,a/de.h; �.Í..$)Jjeto\Qbligado emitió una respuesta a 
Gestión Urbana fue creada en el año dos mil través· de la cual le indicó al particular las 
trece por lo que, ' t e - :  búsqueda dtF11a'i '-�i!cío'rlés que ha' realizado para la promoción 
información versara del (JñO 2013 a la feci:,c1 . P�:!a:c�lt\jí¡¡ �� la transparencia y el acceso 
de presentación de la solicitud de acceso a :Ja ' a 'la iilforrriación, desde el año dos mil trece 
información. · , ,hc1.sta la fecha de presentación de su solicitud 

. .. . .  ·  de· intorrnación,' aclarándole que la Agencia 
Se han llevado a cabo capacitaciones a. todo :-de Gestión Urbana fue creada en el año dos 
el personal de. est�- ,�!ljl:!tO oql/ga,do, ' rnilJ{ece.,. L ' impartidas por el Órganó Garante Lota]; de· · · ••> •• ., ...... , • · · • •  

forma periódica, asf,coin,o/�e_ ne pari{<¡/JJ?f/Q; 1 j t•,/8..((:.-1'.:I)(i,i: •-·· .: ' ., , 

fanm��n ';:?!e�;��!}�:;l;��:f;i1� .( <)! ;'l(_;,¡;.¡; ¡¡r;,;;.; ., : ;: , ,  ·  

qu,? nos envía el lnstitµt_o,,:,,_::-, ,:. h/ ;,'.·,., ':Vi �:;r; !f:f;'.: 

B. ¿ Qué actividades ha realizado ese Sujeto 
Obligado de 201 O y hasta el día de hoy en 
materia de transparencia proactíva? 

"... . ,,f/.). · <,,{k,i_. �.Ctiinph:iiel)¡;jr'esentfi..requerirriiento, ya que el 
Al respecto, se precise qµe la. Agencié]' r,:fe, ' • Sujeto .. Ot¡lig;:ido emitió una respuesta a 
Gestión Urbana fue éreadi:i en el año dos\mil; ·' <:,:trávés -de · fa· dual le indicó al particular las 
trece por lo que,· la -búsouea« déda;, ·,·¡¡qoiones,'que- ha realizado en materia de 
información versará de(año dos mí/ trece iirá ' 'fransparenciiproactiva, desde él año dos mil 
fecha de presentación de 'la so/ícituq ,.efe .:;; t_r�c� hasta la fecha-de presentación de su 
acceso a la información.. · · solicitud de ínformaclón, aclarándole que la 

-- · 
1 1}�lr�ci11 ?� qt'!:�tión Urbana fue creada en el 

.,. ,_. · añodos mil.trece. 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", <o( N<¡t)Y�r1e,.f oniente, 
Delegación Benito Juárez.Diudad de Méxicc;L ,:' , : :, · .  ·  :  · _ .  
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info 
Se le aclara al solicitante. que la figuréJ. efe, 

transparencia proective se da con fa,J.ey, 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del cuatro de mayo· del 
dos mil quince. · · · · 

. /  ,. ·:: :: /;< ,, ·.· .. 
Ahora bien, se informa que derivado de. uné! f-:_r _ , . . .  
búsqueda exhaustiva en los archivos di(e_se· 
Sujeto Obligado, del periodo comprendido 
del año dos mil. qumc« a la fecha dé . � ,_ ... , . .  ·•··.: 
presentación de la solicitud de acceso a Ja 
información pública, se encontró que' Jás 

actividades ha realizado ese Sujeto Obligado · 
en materia de transparencia proactiva fueron 
la publicación de información adicional dé 

interés público útil relevante; como asistiendo 
a los diversos seminarios, conferencias, 
diplomados, concursos, 'presentaciotf,f:ls'. dé· 
libros y foros relativos a' la mateái.:'>de 
transparencia, seceso ' � . fa Ínforma'di6',1 
pública, rendición de cúentas:Y proteccióri'de . 
datos personales en la Ciudad de MéxÍCo.;i'!:°i !. . . -� ' 

.  · · . · . ,  

. .  · · • ·  . .  

10. Requiero los nombres de los integrantes de 
las Unidades de transparencia 

" • • . . ; . :,, {i�:.'i 
Es conveniente precisar 'que la información 
dada en atención ai 'presente requerimiento; 
obedece al momento de ingreso cfi'Í' ,la 
solicitud de acceso a la inf drmación. ,· . ·-• 

fOl'rn&toU_l.tAlf'AC_Ar,_ll'l_h_lllV 

VAlll•d CI• Tt•Mfl-'l•-1& IVTI dt_.uli,¡•\O obll&•d•�> 

Se tiene por atendido, toda vez que el Sujeto 
Obliqado le indicó al particular los nombres 
de las p é r s c n a s  que integraban su Unidad de 
Transparencia, al momento de ingreso de su 
solicitud cfo acceso á la información. 

. . . 

' •.. , ... ,...,..,,,., , ..... �-,.r• .. ..,_,,., ,,,.,..., .... ,1- ,.,-. __ ., ..... _ .. . . . .  ,  

. . . .. . .... .... .  

,,.,.�. , ....... 

('.;�_l,:i• 
1(a,,,;i 

l.bt•;,cc: 
,ktrw; 

�-" 

¡.,;��- *J,,W,;,- r«_ .... ,:1,11d(,,u,i.;ruu' -,;;u1�i: .. ·.-¡-r:;w:_.,r;t:·. 

o:J;e Ay,'Ja, P..,,.,0<ul ,Jm.,,,,11.<1,\�•tk t,.,,c P,..,.,,::::::::•r!;�;;,�, ' 

.. ··--·- - ·.  ·~-�-··-· · - .  .. . . ! •• '-, . .  ·  ....... 
t.;ii;ii'LaO,,,' .í,(,a�;r:41,- �-4KP l'l.1s.an�I �,l,mnr-11•!:•1,Je. 1..,,� f>�"'�•-1 ,,.lai,1,.,:1�t,\,! 

�: 

�';i',;;- :e;;¡;;-·•�--..,-,..,,,..,,-,��,..,�,' ,-:r�-. ,�,,\.-0°�'� . .,-�+,-,:,,--,��,,,��f-�-�-�n-,.,.-,, 

"· . . .  

Se remite archivo , i,ebrónico co�'_\7� 
información soúctiede: ,en fJI pre�i.',ii�: 
re9.uerimiento, denominadp,requerimien.�9:{Q J·., • 

11 .  Presupuesto de 2018, partidas que se han Se remite archivo· electrónico 
utilizado y dinero sobrante a la fecha de la información solicitada · én el 
presentación de la solicitud requerimiento. 

con ';fá 
pres'élité 

. ;· � ·:., 

;,,: .::¡ 

. $.� Jie1_1e,:·P.ºI ,cumplido, ya que el Sujeto Qpligaclci le proporcionó al particular, a través 
pef med_io'�.e�alado:para tales efectos. dos archivos-en. formato ."Pdf' que contienen la i'nforrnacion·.réquerida por éste. 
' · , ·  . . . .  ' • :  "' ' ·  

12. Nombres y número de personas de 
honorarios, estructura y de base durante 2018, 
así como su sueldo mensual bruto y neto, áreas 
de adscripción y actividades realizadas 

Se remite archivo electrónico con- '·¡iJ .. 

información solicitada en el pre�eri'te 
requerimiento, denominado requerimiento 12 

" ' ' 

_ ; .  

Se tiene por atendido, ello en atención a que 
e l . ' :  Sujeto· Obligado le proporcionó al 
particular, a través del medio señalado para tales efectos,. un archivo en formato "Excel" 
que contíene la información relativa a los 
nombres y número de personas de honorarios, estructura y de base, asi como su 
sueldo mensual bruto y neto, áreas de 
adscripción y actividades realizadas, 
correspondiente al año dos mil dieciocho. 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de léi, Tranaparencia'tCot. Narvarte P o n i e n t e ,  
Delegación Benito 'JuárÉfz;.Ciudad de Mé'xico . 
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l  ¿ 

13. Nombres y número de personas que al día 
de hoy laboran como personal de honorarios, 
estructura y base; así como su sueldo mensua 
bruto y neto, áreas de adscripción y actividades 
realizadas 

Se remite archivo iilectrónico co;/ !� 
información solicitada • en el presente 
requerimiento, denominado requerimiento 1.3 

" 

Cumple; ya que el Sujetó Obligado le 
p'rCÍpbrdcinó' alpartícular, a través del medio 
seilalad6' 'para 'tales efectos, un archivo en 
formato "Excel" quecontiene la información 
relativa líos nombres y número de personas 
de 'honorarlos, estructura y de base, así 
com'o sü'süeldo· mensual bruto y neto, áreas 
de adséri'pción y actividades realizadas, 
correspondiente a la fecha de presentación 

· de su solicitud de información. 

····•.· 

'. �·:-:. . 
·� • •  j .  '  

t;J\., 

- • .  •  .  �l Su1,yto .. -,O�ligado. atendió el presente 
Al respecto se precisa qiie derivado de :ia: . requerimiento, ello en atención a que le 
búsqueda exhaustiva . .  r_e:alizada en ,  .ios' .' '  proporcionó al particular, los requisitos 
archivos de este Sujeto ·-obligado, no se Requisitos para ser directores de área o 
encontró cuerpo normativo alguno en el que equivalente; ·así como el currículo de cada 
se contengan los requisitos para ser director uno de estos .. · 
de área o equivalente- en ta Agenci;i. de 
Gestión Urbana, no obstante lo anterior, -este 
Sujeto Obligado, se rige po: lo estab/ecicfd en 
la Circular 1 2015, Normátividad en Materia 
de Administración de Recursos para _.(?,S. . 
Dependencias, Unidades Administrativas,\ ·, 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo, Órganos Desconcentrados ,iiy · 
Entidades de ta Administración Pública del 
Distrito Federal, publicada en la Gacefá 
Oficial del Distrito Féderal el diecioch<;Úie 
septiembre de dos mil quince, ubicado 'en' el 
apartado identificado con el numeret 1.3 
denominado CONTRATACIÓN, 
NOMBRAMIENTOS, IDENTIFICACIÓN Y 
EXPEDIENTES DE PERSONAL, el··. cual 
establece: 

; • : :  .:;:_:.,. 
' .  }•: ; . ,  .  ../.J:·iÚ . 

1.3.7 Para la formalización de.  la relación 
laboral, deberá evitáÍ'S!:!_•:�11,aJqÚier C(ifen/! 
discriminatorio háci_a l�s.eersonas en f,á,1qiJ de su origen étnico. onecionet, de género, 
edad, la condición social, las condicioné_s de 
salud, la religión, i;fiséapa.sidad, preferéQ_(?/f! 
sexual, el estado civil y _en general, (9cf P 
aquello que siente. <;dhira la dighJqa'éJ 
humana. · · ; ·,:i.'-', 

Asimismo, la o el aspirante a ocupatJÁa 
plaza en alguna . de . ias. Dependeñ6fas; 
Órganos Desconcentrado$ . y Entidades¡ 
deberá entregar lo $iguieiit�:- · · · 
l.- Formato de solicitud de empleo totalrri�rite 
requisitado, el cual deberá apegarse · á · lo 
establecido en la LPDPDF. . · · 
//.- Copia certificada de/ Áéta de Nacimiento. 
La o el aspirante debérá:Jéner une edad 
mínima de 16 años, y en géneral, quieiJ teriga 
una edad menor a 18 años, deberá\;qntar 
con la autorización por escrito de tos padres 
o tutor. . . _ . . , 
11/. - Currículum vliae, 's61o' en el casp :.-Cíe 
personal de estructura:•':._ i ' :  .· :·: :t 
IV.- Cuando la o e( aspirante sei,.:,::dé 
nacionalidad extren 'ere, .. ·:deberá entré' ár 

14. Requisitos para ser directores de área o 
equivalente, y CV de cada uno de los 
encargados de las mismas 

· '  •  . .  

·_ :•:..h,! 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de 1� Transpar�i:lc¡a",:Col. Narvarte Poniente, 
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copia de la FMM (Forma Migratoria Mü/tipléj 
y copia de su visa de visitante con pM:miso_' 
para realizar actividades' 'Féinuneradas'o. ,Ge. 
ta visa de residente tern{!diál por oferti/'tié 
empleo, expedidas por et.tnstituto Nacionai 
de Migración de la ?secretaría':.· -dé. 
Gobernación. · ,.  ·  ,  .  
V.- Copia de identificaqló.ri oficial vigenté: > 
a) Credencial para votar; · · • , . : :  
b) Pasaporte vigente; 
e) Cédula profesional; ó .  .  .  ,_ ... '. · .·· 
d} Comprobante de sotcltudae cualquiera 'oe ; 
los documentos señalados anteriormente 1(Sí · 
alguno de los tres se encuentra en trámite),. 
una vez que el solicitante cuente con· el 
original, deberá proporcionar ta copia 
respectiva. 
VI.- Copia del documento en donde conste ta 
clave del Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.). : · : • .  
VII.- Copia del documento en donde conste 
la Clave Única de Registf'O de PobÍaclórl r.,. r-_ r , .; ;· __ , .. 

(C.U.R.P.). .. ·: . .  ,  
VII/.- Copia del documento que acrq'pí�e ,el 
nivel máximo de Estudios:',:'.::'· · · · t . ' : . · .  

.  .  •, • ., . ,  l • · · ' l • , r •  J  

IX.-_ Copia del Q.(?mpro_b�pte (je do'Íñif)ilki 
reciente. . . . .  1.:,, • ;.;•,-..,> · · ·  

X.- Dos fotogiafíastamafloJrifantil de frente:•. 
XI. - Escrito en el qµe inar;iifl�$.fe bajo pn:it'ést� 
de decir verdad, qúe no 'tiene. otro empleo eñ 

el GDF y que ·. actua/m_ente no . tiene 
celebrado contrato algui.Jo como prestádor 
de servicios con el mismo GDF. . ·,· 
XII.- Constancia de no inhabilitación ·:'que 
emit�. la CGDF, o biet: esctlto en el!:_qy1 · · ' 
manifieste que da su autonzación para que.el 
área de recursos humanos consulte e·n Ja 

' , . , ,  t, J .  

CGDF, si se encuentra. _inhabilitado par:¡:¡ 
ocupar un empleo o. cargo en el servido 
público y que en el caso dé que se encuehi'/é 
inhabilitado, queda en_terado que no podfá 
ingresar a laborar en el GDF. · · .. .. .  :. 
XIII.- Constancia de · remuneraciones 
cubiertas y retenciones efectuadas emitidas 
por otro patrón a que sé refiere el mirnÚrJI 
1. 12. 1 de esta Circular. ' ' .  ·. .. ,, . .  
XIV.- Manifestación por escrito, si tienen, un 
empleo fuera de· la.' APi/F y si en'. 'd_ícho 
empleo se aplica el subsi�i8P.ªf.ª el e,pJJ.{e,,<}: 
XV.- Manifestación d�I empleedo déi, no 
haber sido sujeto. de Jubilación media,,;¡Je 
incorporación a programa_';, de retíror9on 
apoyo economlco.: .· . ·. ' · . .  ,  ··, · ·. ?. ' 
XVI.- Constancia de no ínhabilitacíó'n 
expedida por la Secret�ríá ·c1e la Fun,?1�b 
Pública. · · .  ·.· · · .  ·  ·  · ·  
XVII. - En caso de reingreso, el trabajador o fa 
trabajadora que sea asigria,do a ocupar iií:íá 
plaza con tipo de nomme 1, deberá entr,éi;j�i: 
copia del documento. a .trevé« del' qui# 
efectuó su elección al régimen de pensi'óf1.iis 
al ISSSTE o un escrito ·en donde aé '.. a 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza d é  la Transparencia'v'Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
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conocer el régimen dé pensiones en el que 
está registrado en el l$SSTE. . .  ,  .• . .  
XVIII.- En el caso petticiilérde los aspiranies 
a ocupar plazas · ·rí"i: "Haberf/.st/ 
adicionalmente deberán ' acreditar ·:.;:tos, 
conocimientos y aptitudes que seña/f. �' 
Instituto Técnico. de Fofm_ación Polici4ft''y 
cumplir con los requisitos establecidos e/fe/ 
Artículo 26 de la LSPDF. , , ; ;  ·. 
La o el aspirante que, no cumpla con 
los requisitos asentados . _· no podrá · · ser ·. 
contratado. · ';'''• · ' 
Asimismo; en caso de que fa o el trabajador 
proporcione información falsa con relación _a 
los requisitos antes citados, se procederá a 

su baja automáticamen_te, previa notifica_ción 
al OIC que corresponda. · ·' , : · ' ,  ·  
La responsabilidad por el irícumplimieiito de 
las presentes disposiciones>recaerá eil• ia··á · 
el titular del área de Recursos Humanoi ife 
la Dependencia, ÓrganoDesconcentradq;'ri 
Entidad que corresponde: :• . f::,;-t:; ' 
Queda prohibido solicitar 'ptuebes de no 
gravidez (embarazo) y de detección de/-,vifus 
de la inmunodeficíenéiá' humana VIH/Slb'A 
para el ingreso, permanencia, promociór;¡_.y, 
en general, para todas les etapas ··:qi,J� 
conforman la relació() lab,oÍ-ai, en cualquié'rá 
de sus formas; con la finalidad de garantizar 
plenamente el derecho. qlfe toda pe��qáá 
tiene al trabajo y a la no c!iscriminación<;de 
acuerdo con lo dispuésto en la ConstitÚCÍ�,i 
Política de los Estados _Unipos Mexicario�.y 
en los Tratados tntemécionetes de Derechos 
Humanos de los que el Estado Mexic�ño 
forma parte. . . . , ; , .: . 
Los Servidores Públic;0s que incurref¡ij ··e,n 
presuntas violaciones al oerecno humflp/J dé 
igualdad y no discriminapión que se adviérté 
en el presente numera_/; se sujétaráñ a los 
procesos civiles, penale�_O,l;lcfministrat(l(OS a 
que haya lugar; yen su casóia las sancl,oriés 
que para él efectó'dictfJ_'i,a/�gislacíón vigªnt'it 
en la materia. · · ).'\::. · : ;  -::·� 
Por lo que hace a la creádón; modificacróri:,o ; 
supresión de los Sistemas de p,;itó.� .. 
Personales; la o .et. (í(ular del áreii1;�� 
Recursos Humanos :d.e .te Dependencia; 
Órgano Desconcentrado,:d' Entidad; debfir(J 
observar lo dispuesto éri }a_ LPDPDF,''i'á�'í 
como en los Lineamieniós.para la PDPOFt\ 

11 ' ' . 1 . '.' ' .. :� ,: t· 

. : ··;:v 
. .  ,  . .  , · ; · . , · . : i : ,  

Se remite archivo _ electrónico para pf.q'nf� 
referencia, denominedo "REQUERIMl�{'/[Q 
14. 1" el cual contiene te Circular en cita' ·"." ·. 

Se remite archivo. electrónico con ,;;,Í? 
información solicitada en . el presente 
requerimiento, referente a los C. V. de los 
directores, a trsvés" qe los ar�hhiqs 
electrónicos denomina�C!.�:·.,,. � ·,·.': .. ,- · ·, 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza,déla Transparef:icW,: Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Júáre'z:'tludad de Mé'Xico. 
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�i//;;'�· � 
REQUERIMIENTO 14.2.A. 
REQUERIMIENTO 14.2.B 
REQUERIMIENTO 14.2.C 
REQUERIMIENTO 14.2.D 
REQUERIMIENTO 14:2.E 

15. Actividades de difusión de ese Sujeto 
Obligado de 2010 y hasta el día de hoy 

17. Integrantes del comité de trasparencia 

Al respecto, se precisa. qiie la Agencia de 
Gestión Urbana fue creada en el año tt�sm;i 
trece por lo que,' la>Jjusqueda dé;(lá 
información versara del alfo 2013 a la fe�tiiJ 
de presentación de la solicitud de acceso i:ni 
información. · · · 

, · · _¡ , :  

Se informa que derivado de una búsq:ueda 
exhaustiva en los archivos de ese Sl)jeto 
Obligado, del periodo comprendido del �ñd 
dos mil trece a la fecha de presentación 'de:ia 
solicitud de acceso a la)nfÓrmación pública, 
se identifico (sic) que las actividades de 
difusión del Sujeto Obligado Agencia ·,de 
Gestión Urbana fueron: · · · · · ;\'/:.;Ti ; 

. ::J),,\ 

Participación presenciai en la Feria.' de 
Transparencia, organizada· por el Órgano 
Garante Local que se lleva a cabo de manera 
anual; asimismo como · la difusión· . y 
asistiendo a los. diversos seminarios, 
conferencias, diplomadds, concursos; 
presentaciones de libros y foros relativos a la 
materia de trensoerence; acceso.z.a ,,la 
información pública, rendi9ión de cuetit�{y 

protección de datos perso��les en la 6/,ugij� 
de México. , , ,,: ;  ,  · . .  ,.,::;};,( 

Es conveniente precisar que la información 
dada en atención al pre,sen(e requerimienf9

1 

obedece al momento • de ingreso di/)fi. 
solicitud de acceso a la informacion. . , " , 

. . .  ;  · :·  '  '  ·,'' '1(} 

··•t'• .. ,;;,.••, '-;>)·:·•,·. f,.., '"''" 

,,':.·:�:.-:..\1: ) 

. . 

1 .. . .  
'  •  ,,._..,,,, .. »,A�., -' \�O 

',':',.-,:; ·-·:•�· ... , \ .  -  ;..__�,..:__ye. 
. . . 1·:;:;1\,:" ! ..;. .. ,�,-,_q1. .• J;.¡¿,-·.: �: .. 1 1." 

Jf�::�\-··�/,\:J:·. ¡ ·' � �-'-t(:,,_-'¡��: 
• ..  ,  •• --;�: ..... ..,, . ..  •  -  ••• J · · '.  _,.,.--;;�::.._1',••• ·" . •  •  ..  �  .• 

Se remite archivo · etecuonco. para pron{� 
referencia, denominado R_EQUERIMIEf:J?"O 
17 

Se tiene por atendido, ello en atención a que 
el Sujeto Obligado le indicó al particular las 
actividades de difusión, desde el año dos mil 

.trece-hasía .(a fecha dé presentación de su 
solicitud de información, aclarándole que la 

· Agencia de Gestión Urbana fue creada en el 
año dos mil trece. 

.;i ' ' � 
,.. ' . 

· · •.�. :;- �-.,, l '_,·. -. _i:; 

. : i .<·(  '  ' !  '; i : ; i  ,- 

Se.tiene por atendido, toda vez que el Sujeto 
óbÍigaé:io, ie indicó al particular los nombres 
de las personas que integraban su Comité de 
Trasparencia, al momento de ingreso de su 
solicitud de acceso a la información, 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia",' Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 : :i '. . ,  
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18. Actas y acuerdos del Comité de Transparencia desde 2010 hasta el día de hoy 

19. Denuncias recibidas por la Contra/oría Interna desde 2010 hasta el día de hoy, as, corno la resolución de estas 

20.POA desde 2010 hasta el día de hoy, as, como cumplimiento de metas ahí establecidas 

' ,  Al respecto, se precisa que la Agencia 'de Gestión Urbana fue creada' en el año dos mil trece por Jo que únicamente se cuenta con información desde ese 'momema a la fedhá de presentación de ·"'ia · solicitud';({':de información; en ese sentído derivado élé'iti búsqueda exhaustiva en los archivos de ése. Sujeto Obligado, se encontró lo siguient�;>·' 
AÑO DOCUMENTOS ENCONTRADOS 2013 3 2014 o 2015 5 2016 6 2017 7 2018 4 
" 

. . .  

"  ;  
. . .  Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión Urbana fue creada en el año -qps mil trece por lo que, la búsqueda de: · la información versara del a(lq_2013 a la ff1C/?� 

1n�:;;:�:�_ción d� la �ó/i.4:itpd de accesP, � '(�. 
' ., : , .: , 1 : -  :.  ;_/_,;·. 

Se informa que derivadi{'de una búsi/ui�á exhaustiva en los. archivos de ese $i)jefó Obligado, del periodo· comprendido dei'�f,q dos mil trece a la fecha de presentación 'ci.e'íá solicitud de acceso a lá información públic�. · no se localizó registro o antecedente a/guáo que contemple denuncias . por parte de - ,� Contra/orla. ·, .. . .  ·. .. : · 

Al respecto, se precisa que la Agencia de Gestión Urbana fue creada en el año do� mil trece por lo que, la búsqueda de . la información versara del año 2013 a la tecb« de presentación de la solicitud de acceso a la información. 
Se le hace del cCJno9ipl��to al reCH_[(.(!P,t� 
que la intormecíon qu%§f! .• proporo¡on�, corresponde al añp,dos,'!1.f(catorce a /afeph<3! de presentación de la spliéituá de ecceso aifa información públiéa, yá 'qÜe te Agenciá'-'de Gestión Urbana inicio aéfívidades ya iniciado el año dos mil trece por fo que no se elaboró el POA respecto á ese)A;Q, r_emitiéndiii�)! efecto lo relativo a los años 2014, 20,16, 2016, 2017 y 2018. . ,,.. . • ;  .· 

. .-·. ;:'.. .' �: 

��h.:.:,1. Se remite archivo electrónico cor1¡,,JH información solicitada; en el pre�_E!n{f requerimiento, denominados: 

REQUERIMIENTO 20. 1 REQUERIMIENTO 20 .. 2 

• Cumple, ya que el Sujeto Obligado le indicó 
al particular cuantas acatas y acuerdos ha 
emitido �u Comité de-Transparencia, desde 
el año . dos '·mil trece hasta la fecha de 
presentación de su solicitud de información, 
aclarándole que la Agencia de Gestión 
Urbana fue creada en el año dos mil trece. 

Se -tiene. por. atendido, ya que el Sujeto 
Obligado emitió un pronunciamiento a través 
del cual le indicó al particular que, derivado 
d�·. u_ri? :bú.sg_uedc1.:. exhaustiva en sus 
archivos,.' no ' localfzó . hingúri registro o 
a.nté�_dériie, .: ': algu'no que contemple 
,?eriuhciáspor �arte'de la Oontraloría. 

. ' '  

,  ! . , ·  .. 

Cumple el presente requerimiento, ya que el 
Sujeto Obligado le proporcionó al particular el 
POA de los años dos mil trece hasta la fecha 
de presentación de su solicitud de 
información, aclarándole que la Agencia de 
Gestión Urbana fue creada en el año dos mil 
tr�c�_,.·: ºy• 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de laTranspa,r�n9ia",,CoLNarvarté Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de M�xico. . . . . .. 

Teléfono: 5636 21 20 · 
. :·_:'"'7'• 
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1 ( - '  

21. Laudos desde 2010 hasta el día de hoy, as, 
como su resolución y montos pagados (cuando 
aplique) 

Al respecto, se precisa qué la Agencia;de' 
Gestión Urbana fue creada en el año dos:mii 
trece por Jo que, te: búsqueda de · la 
información versara del año 2013 a la fecha. 
de presentación de la solicitud de acceso a la 
información. , • 

Se informa que derivado de la búsqueda 
exhaustiva realizada en los archivos de ese 
Sujeto Obligado, del periodo comprendido 
del año dos mil trece a la fecha .de 
presentación de la solicitud de acceso. a la 
información pública, no se. localizó r,eg(stro 
alguno de Jaudos que ya hayan causado 
estado, y por ende se hayan cumplimericac/9 
y pagado. · ·:. :. .; ,.,, 

Se tiene por atendido el presente 
, requerimiento, ya que el Sujeto Obligado 
· emitió un pronunciamiento a través del cual 
: le indicó al particular que, derivado de una 
: búsqueda exhaustiva en sus archivos, no 
. localizó ningún laudo haya causado estado, 

y que por ende, se haya cumplimentado y 
pagado. · 

22. Denuncias por acoso sexual desde 2010 
hasta el día de hoy 

". . .  ·  :  ·. . ;:· ;· ' . .  S�. ,tiene por atendido, ya que el Sujeto 
Al respecto, se precisa:que - la 'Agencía•ld,e1 

L .  Obligado emitió un pronunciamiento a través 
Gestión Urbana fue creada en el año dos:frli/ • del cual le indicó al particular que, derivado 
trece por Jo que, '/a búsqueda de: la d e ·  una · ·  búsqueda exhaustiva en sus 
información versara deÍ año 2013 a la fecha archivos, no localizó ningún registro o 
de presentación de la solicitud de acceso·a Ja 9Qtecedente_,alguno de denuncias por acoso 
información. ,., sexual. ._ . , . . . 

23. Capacitaciones a sociedad civil y 

funcionarios públicos desde 2010 hasta el día 
de hoy 

24. Número de solicitudes de información 
pública y de datos desde 201 O hasta el día de 
hoy 

" 

, "-. · , · , , ¡  
Se informa que derivado d.e. una búsqúedi;l 
exhaustiva en los archiv9i; de ese SµJ.l/fó 
Obligado, del periodo comprendido de,/ eño 
dos mil trece a la fecha de presentación de la 
solicitud de acceso a la información pública, 
no se tiene registro o .antecedente alguno 
que contemple denuncies por acoso sexüaf. 

,, ··;- , ,  . . .  ,  

.. .  

Al respecto, se precisa. qii�. la Ager,9/,a.· de, 
Gestión Urbana fue creada ea el año di).s mil 
trece por lo que,'; Ía[ b,úsqueda da�:¡f� 
información versara del_ año. 2013 a la tecne 
de presentación de la solk:itqd de acceso a la 
información. · ·- · ·· 

: . ..  ;  .  : : .: , ; - ·  ... 1i.idc· 
Se informa que derivadq.c!e una búsq':t��,# 
exhaustiva en tos erchivos de ese S,1,1jet,q 
Obligado, del periodo co_mprendido del JJño 
dos mil trece a la teche de presentación -Pe� /,ey 
solicitud de acceso a la intormecion públicé, 
no se tiene registro o antecedente alguno !dé 
capacitaciones a sociedad civil y funcionarios 
públicos por parte de ese SÚjeto Obligatió�'.'.' 
• • •  11  ,·• • • ·•."'(_ (;,'." 

.. .  

Al respecto, se precisá 'que Já Agencia .de 
Gestión Urbana fue creada en el año dq�_mfl 
trece por lo que, te. búsqueda .ct�-._;.·Ja 
información versara del año 2013 a la teche 
de presentación dé la solicitud de acceso a la 
información. ·... ... 

... 
-10:,:--.-'·' 

;,] -· tí:J 

., 

r • � • 

Cumple, ya que el Sujeto Obligado emitió un 
pronunciamiento a través del cual le indicó al 
particular que, derivado de una búsqueda 
exhaustiva en . sus archivos, no localizó 
ningún registro o antecedente alguno de 
capacitaciones a sociedad civil y funcionarios 
pQbli9_orpor parte q_� la Agencia de Gestión 
)--!m.1�Pª•. :'.,, ., 
:; •. ' .-.-.•.;._; ::: ,: J ' , .  :  
f\l  respecto, se.dejan a salvo los derechos del 
[.�curre�te, . para que con la información 
_exhibida por el Sujeto Público los haga valer 
eri Ja.vía'Yforma que considere pertinente. 

. .  �  ·• . ...  ' .  . 

senene por atendido, ello en atención a que 
el Sujeto Obliqado emitió una respuesta a 
través ·de la cual le indicó al particular las 
acciones que ha realizado para la promoción 
de la cultura de la transparencia y el acceso 
a la información, desde el año dos mil trece 
hasta.lafecha de presentación de su solicitud 
de:idté>ini�,ición, aclarándole oue la Aaencia 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Pla�a.d�J? Transpareirícl�".\CoL}'./�ritaite'F1oni�nte, 
Delegación BenitoJuárei;'tiudad de'M�Xic9.·_ ....... .- . .  , ./ ':': · ' 

Teléfono: 5636,21 20 · 1 \ \ . , ,  , , , ,  . , ·  •  · ·  
1 1  
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Se informa que derivado. de una búsqµec:Já 
exhaustiva en los ercmvcs de ese SÚjeto 
Obligado, del periodo comprendido oe! ;élflo 

dos mil trece a la fecha de presentación.de .lá. 
solicitud de acceso a la información púbtfcii, 
se registraron 10,156 solicitudes, tantó de 
información pública como de . datos 
personales. 

" 

: de Gest.ión, \J�bana fue creada en el año dos 
· mil trece." , 

; •. 

• • • • • • • • 1 

25. Nombre de los oficiales en materia de datos No se cuenta con . Oficiales de Detos 
personales Personales. :_.: 

Cumple, ya que el Sujeto Obligado emitió un 
pronunciamíento a través del cual le indicó al 

. particular· que _ no cuenta con oficiales de 
d�tos personalés . 

.. ' . Jlil respecto, se dejan a salvo los derechos del 
recurrente: para que con la información 
exhibida por el Sujetó Público los haga valer 
en la vía y forma que considere pertinente . 

26. Denuncias por incumplimiento a ley de 
transparencia y/o de datos persona/es. ¿ Qué 
seguimiento y resolución se les dio? 

. Se tiene por atendido, ya que el Sujeto 
Derivado de la búsquede exhaustiva en ·19� Obligado emitió una respuesta a través de la 
archivos del sujeto Obligaqo, se enc<'/ntt,<L . .  C_L!al leseñaló al particular que el periodo de 
una denuncia por incumplimiento a la tJ:y\;fE/- ·' . si./ihterés,-sólo se cuenta con una den uncia 
transparencia del año ·dos mil dieciocho, por íncumpllmiento a la ley de transparencia 
misma que se encuentra en.trémite. · (í'�i;:,�ñ<:t;_d,o'.�>.l);lil dieciocho. misma que se 

11 • • · ,  :,: encuentra en trámite, aclarándole que la 

Ager,cia de Gestión Urbana fue creada en el 
año, dos mlltrece. 

27. Calificaciones de servidores públicos de 
capacitaciones en materia de transparencia y 

datos de 2016 a 2018 

É; correlación con el puotd.,icjentificad'r{��h 
el numeral 23 de su solicitud de acceso .a .ta 
información pública, se.reitera que: ese 
Sujeto Obligado no - · ha reéitzeao 

capacitaciones a servidores públicos .y(,o 
sociedad civil, en consecuencia. no se cu�rifa · 
con calificaciones 'de' servidores públicos,"éñ 
materia de transparencia los archivos de ese 
Sujeto Obligado; asimismo, derivado de. una 
búsqueda exhaustiva en los archivos de ese 
Sujeto Obligado, no se encontró dato · o 
antecedente alguno referente al presente 
requerimiento. • · 

', · .. '.-;' 

Cumple, ya que el Sujeto Obligado emitió un 
pronunciarnlento a través del cual le indicó al 
partii::ular que. ,  no cuenta con calificaciones 
de- s�rvidorés públicos en materia de 
trarisparencia'sus archivos, ello en atención 
a .. !Wi?.: .ri� ,_)ocalí¡:9 ningún registro o 
IlQ_t���9€Jl1t�

0
:c¡lg4n<>: de capacitaciones a 

socíeoad civil . y funcionarios públicos por 
Pi�e:�e,,ia_Ag�ncia .de Gestión Urbana . 

. .  I  .: . •  , . ,  1  ' , :  •  

' , :  . ,  

; ,::• 

28. Versión Pública del Documento de 
seguridad actualizado de cada área del Sujeto 
Obligado 

" . . .  ., _ .  ,'¡'¡i,,(; Se: tiene .. p o r .  atendido, ya que el Sujeto 
Se informa que oetiveao oe una búsqiJ/'tPe .061lgado emitió un pronunciamiento a través 
exhaustiva en tos. arc/¡iv9s de ese 9faj(:!fq. - . �et\�:úa!Je)�dipó al particular que, derivado 
Obligado, del periodo comprendido del .. año de, · una. .  búsqueda exhaustiva en sus 
dos mil trece a la tecn« de p�sentación de la árchivos, -;, no ', localizó el Documento de 
solicitud de acceso a la información pública, Segµridad" del Sujeto Obligádo Agencia de 
no se toca/izó el Documento de Seguri(Jad ��siion· Urbana . _ 
del Sujeto Obligado Agencia de Gestión Asimismo.-, a • efecto de acreditar dicha 
Urbana, como se corrobora con el a.eta _dé cir�unstaÍ:,cia le proporcionó al particular 
hechos que al efecto de adjunta en atchivo c6pJ,i1 del 'acta de hechos de fecha diecisiete 
electrónico denominadd REQUERIMIENTÓ de:�b.ril'..donde se hace constar que del acta 
28 a efecto de ro.�UsteceiJo ·9nterioiif,ent� �Qtre:ga�recepción -. de . la ahora extinta 
ma�ifestado · · ,:: · · · "';,¡_, ::,: Age_�ci.a· ct'éi9estiól'.Í Urbana a la Secretaría 

qe 01:iras,x Servicios no- :,e anexo ningún 
tjpé'i�mento''. de • seguridad por parte de 
nirigün:atüiil�aci administrativa de la ahora 
.extinta Age'ncia de Gestión Urbana. 
/ • '  .. .  ,, ' ' ,' ,  ....:,.-·,:-, ;_, · .  ... ,  

Finalmente, se dejan a salvo los derechos del 
�ecurrente, para que con la información 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Ben_ito Juárez, (;iudad de .%�iic?·i/. · '  ·  ·  ·  

Telefono: 5636 .21 20 \:\;/;. ¡ J; ,, 
, - / . . .  1 2  
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".... Se remite archivo electrónico con Ja 
29. Aviso de privacidad o equivalente información solicitada 'en el pres,ett_� 
actualizado de cada área del Sujeto Obligado requerimiento, denominados: ., .. _ _  

REQUERIMIENTO 29 .. 1 

REQUERIMIENTO 29.2 

' e�hi,b,lfl,a·P.cif éLSuje\9 Público los haga valer 
en)c'!:,yí_?J.forrva queiconsidere pertinente. 
r'.', . .  :  .  r  

S,�i;,tiéne._p9[ atendido, ya que el Sujeto 
' Obligado ie entregó al particular, a través del 
; medto s eñ a l a do  para tales efectos, sus 
; ayis.os deprivacidad, 

30. Viáticos durante 2018, monto, concepto y 

toda la información disponible". (Sic) 

No se generó gasto por este concepto. :·.:., . · Cumple, yaque el Sujeto Obligado le aclaró 
·r. . . .  a lp a rt i c u l a r  que no generó durante el dos mil 

. dleciocho n i n g ú n  gasto por concepto de 
viaticas · · · 

En ese sentido, se advierte que el Sujeto Obligado emitió una; nueva respuesta a través 
de las cual atendió cada uno puntos ordenados en la resoluclón dé mérito, por lo tanto, 
se puede concluir que la respuesta emitida fue . ac o r d ea  los princ,ipiO§ de congruencia y 

exhaustividad, establecido en el artículo de la Ley dij'.J.l;focecif�'(�it\it:i.�.Adniinistrativo, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra establece: : · ,: , . 

. .  .  .  . .  .· •·. ;; '.}'. i'},'..:} 
: , :1 · ·  . .  

,¡,•.:: .· 

Artículo 6. Se considerarán válidos los ac,tqs adminis�f�tívqs,. fJue,,,reúpan)os siguientes 
elementos: · , , . , ; . - -: , : · , · 1 · · · , · · ·  

(. .  .) 

X Expedirse de manera congruente con lo solicitado yiesólv.er:�xp.re_�amente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por.Jasp9r,n8s._ :·_.: 

·,, ' � .) . ; .. :-:_. ,.. . . . � . :, . 

,. < ; :  [Énfasis añadido] 

En consecuencia, se tiene por atendida a resolución :et�+ veiAte 'cfü febrero de dos mil 
dieciocho, máxime que las actuaciones de los Süjetos::�bfíg�d,d.$'.est�tl revestidas por el 
principio de buena fe, de conformidad con el i�rÜculo s:1f�2':d�'-it�Tef8e Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a 'la Ley-de la rífatéri�-- •· · 

_ _. ,  

TITULÓ PRIMER<fi,\:f: , , , ' _;  .  .:<i-- '. ;¡' ' '.  

DISPOSICIONES GENERALES . 

cAPJTuLo úmco": \, : , '.ú,, · .  

/."r-r:t; ;r���r:·= 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza dé laTransparenciat.-Ccl.' Nah;iart� Poniente, 
Delegación Benito Juárez,'.Ciudad de.México. : .,. . . . · 

Teléfono: 5 6 3 6 2 1 2 0  ·;: , ;- , , _ : , -  ,: . 
... .  · :  ·,,.; . .  ¡  .  .  '  13  
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Artículo 5. El procedimiento administrativo que estebteee (a pr,(3_sente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, pce.c/s,ióp, legalidad, · transparencia, 

. . .  : , . :  

imparcialidad y buena fe". 
(. . .) 

TITULO TERCERO>· 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINJStRAtl.VO:: ._·· . . .  

•  ,  •  1  •  '.  

CAPITULOPRIMERO . •  
.  :  '  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32. 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendida,:�fj/of los:·fnteresados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la vetii!b�bi?(} He·la a_útoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultim falsos/"s'éfá'li 'sújetos''a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de · acuerdo con los .ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la aut9ridád y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe. 

De igual forma, sirven de apoyo las Tesis aisladas e�ilfídas por el Poder Judicial de la 
Federación, que a la letra señalan: - · · .  ':.·. · 

Registro No. 179660 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito .: , · :,'/:;�;A 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación}' su GacétáXXI;; Etrefb de2005 
. .  · :  ·. ; .. ;.,,.:;<.:t: •. \.-:-.�. · · •  . - _�{: ... _ . ,  .  .  Página: 1723 · .  ·  , y ·  · . <  , ,  ,  ·  :i .. : • · 

• . • ' "  ,-. Tesis: IV.2o.A.120 A 
Tesis Aislada 
Materia( s): Administrativa 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE JJ.UTOR!f?1f)��; 1DMINISTRA TIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa oelos órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben µfilizarse.arjificios o ertimeñes, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. Lfbuena /€fc.8fistituyeítirÍ'a:lltnitante al ejercicio 
de facultades de las autoridades, en ci.J�htó' tiene s'itapóyo en la . confianza que debe 

. .  ,· 

' .  1 \ .  
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EXPEDIE�TE: RR.IP.2�80/2018 

prevalecer en la actuación administrativa, por.to que, el-ecio; producto del procedimiento 
administrativo, será ilegal cuando en SU ·emisión no se.Úay.a .6bs�r;va.do la buena fe que lleve 
al engaño o al error al administrado, eincluso a deseaolter une.conducte contraría a su 
propio interés, lo que se traduciría en uniiialsa &)Mdehida:·'motivaáión:del acto, que 
generaría que no se encuentre apegado a de.recho. SliGpN,DO TRIBUNAL· COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 1112004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio . Exterior, s;c:·. 28 , de ,"septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carios 'Rodrlque: Navarro. Secretaría: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza. 

' ·  . •  

Época: Novena Época 
Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN: MATER!lcl ADMINISTRA T/VA DEL CUARTO CIRCUITO . . . , _ ,  .. . . .  :· , . . .  , . ·-· . 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gac�t;., > . ; . ; / . ..í.: 

Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 · .i: .• ;; · .. .o,:,'°;,:-,;·, ,, ru,;_ •.·_:,:, :1/,  

%� �:.L �J�--i-_::;�-, ;.::) � .. :. ¡ :(_, 1:/::,.-,'. ;/:··. · · : : _. . : · , : : · . : ,  Materia(s): Administrativa · ·  · ·  ·  ·  
Tesis: IV.2o .A.119  A ·  '  -�,4-: :::':\fe i · '  

=J�;;
2;E EN MATERIA ADMINISTRAii;�� ESTE:¿��i;;,,:;oi�b:·sE·ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE }jEEJE ACUofrisé 1A t.'Á ·'oocTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se ·  encuentra · d�fíntda en la Ley Federal de 

' . 

Procedimiento Administrativo ni en otras leyes edministteiives, por lo que es menester 
acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo,· pete determinar si en cada caso la 
autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. A�í,: la buene fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga á todos a¡9pséry11r ühá-_deteáninada actitud 
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 
derecho, como cuando se cumpla un deber. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAi�ADMI-NJSTRÁTIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos{de- ·C,ortiefcid Éx'teríor,. S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos: ·Ponentl dos�.: Carlos Ródiígúez Navarro. 
Secretaría: Rebeca del Carmen Gotnez Gerie: 

,.· .. � . •.: . 

' ' ., � . 

TERCERO.- Agréguense las constancias _de cuenta y el-presente acuerdo al expediente 

para los efectos legales a que haya lugar. :1,: :  . _ f J - .  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", :céif: Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de Mex,co. '·' . -· . ' 
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CUARTO.- Notifíquese a las partes el presente proveído a .  través del medio señalado 
para tal efecto. 

QUINTO.-Archívese el presente asunto cO��:�otál y d�N�Yi1y��;�i�:�oncluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ y FIRMA LA LICENCIAOA YESSICAj�ALOMA BÁEZ BENÍTEZ, 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS. DEL INST1,f;i;{rÓ .:9E-:·tRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECció't-.fO,E.OATOS PERSONALES 
y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXl�ó', DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XIII, XIV Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACC�SO A ,LA J_N.fQRMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y REN.DICIÓN .DE, ,CUENTAS DE LA 
Cl�DAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN .  L�_qA�E'Jii1P�lQ�AbR:��í�Ac�IUDAD DE 
MEXICO CON FECHA ONCE Dl;_A_�R.J( DE:DOS MILDl�9.1.NLJE"E . .  ¡-  ;  . .  ·  •  (  ,,>'·•¡·.'_ \-.:� • .  ·. ·_,. ·.·• . . .  ·  '-"·' , • ,.  ..  •  .. .  ,  . . •  ,  .  ,. . 

'--"' .. � -=... i o c i  .1,'( : '; � � :  ,  . .  �  :){,.-; .. 

,',,�.,-:_; - :·,\:' _ · _  r  
.,.. .  ' ,  ..  ,  .... 

·•. \ .  

� 'l· · : · -li, 
. . .  -  __ -' r \ :  .  

•  �"""�\, T 
· ,1  

�: : <...�-�.{\ :� .i . .  �· .: ,:·. \ ., . � . .  •  . .  

l.'X \.! { ();'· {._.: \:: . .  ·¡ / � •  ·: .:' 

.• �J;��,�-� ·:.:r�:; ; _ , - � - . :  •. )· ( · / ;  

· , : .  '  

.  .  · , .  

, : � ,> i r ! � < > ; - J  r;;�. { ., ; � t -  

.  ' ·  ' '  '·,;' . .  

..  /JLCPR 
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